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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

24235 SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Doña María Mercedes Santana Rodríguez, Magistrado-Juez del Juzgado de 1.ª
Instancia n.º 5 (antiguo mixto n.º 6),

Hago saber:

Que en este Juzgado y con el número 0001370/2007, se sigue a instancia de
don Isidro Rodríguez Marrero, don Benigno Rodríguez Marrero y doña Candelaria
Rodríguez  Marrero  expediente  para  la  declaración  de  fallecimiento  de  don
Francisco Rodríguez Orihuela, natural de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife),
nacido el 30 de enero de 1923, vecino de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife),
quien se ausentó de su último domicilio en Valle Tabares, número 9, San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife), no teniéndose de él noticias desde el año 1956, fecha en
que se marchó a Venezuela, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan noticias de su existencia
puedan ponerlo en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

La Laguna, 18 de diciembre de 2007.- La Magistrado-Juez. El/La Secretario.
ID: A140032939-2

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-07-04T20:49:57+0200




